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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SDSCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.
Establecimiento tipojcráfico y librería de «. AGLSTIA 

ORTOEDA, Herbado 53 y Mayor sp.
EN RROVINOIAS.

En las principales librerías.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 

' un ano, 120.

Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44,—Por seis id., 84.—Por un 
ano, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OriCiAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince

sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTIIACÍÜN PROVINCIAL.

La circunstancia de haberse 
tirado eon precipitación el Bo

letín núm. 125, correspondiente 
^1 Lunes 25 del corriente, hizo que 

’^a parte de la sesión de la Di
putación provincial entrase en 
Uiáquina sin rectificar, y habién- 
’iose padecido algunos errores se 

’’^produce á continuación tal cual 
^ebe entenderse.

DIPUTACION.

Sesión de 6 de Noviembre de i^77.

CONTINÜACION.

Véase Boletín núm. 121.

Se dió cuenta de’ los siguientes dic
támenes de la Comisión de Fomento. 

«Exemo. Sr. : La Gomision de Fo
mento ha examinado una instancia que 
D. Hermenegildo ügarle, vecino de 
Calahorra dirigió al Ayuntamiento, á 
fin de que se sirviera informar lo que 
censiderase justo para que se revocase 
el acuerdo de Y. E. por el que se or
denó que la parte de terreno que de 
la provincia se babia agregado por la 
nueva dirección de un cauce á una he
redad del Sr. ügarle. fuese revindica 
do. Y habiendo manifestado el Ayun
tamiento que si permitió la ocupación 
tel terreno en cuestión, fue en la in- 
leligencis de que creía era de su pro
piedad y por que asi coovenia á sus 
intereses, pero que sin embargo está 
dispuesto y se baila pronto á abonar lo 
que en justa tasación importe el preci
tado terreno, tiene el honor de propo- 
oer á V. E. se acceda á lo pedido por 
el Ayuntamiento de Calahorra y al 
efecto se comisione al Sr. Director de 
Caminos Vecinales para que practique 
•a indicada tasación. Sin embargo V. Ë. 
acordará como siempre lo mas con
forme.

Logroño 5 de Noviembre de 1877.— 
üre ta, Mateo,

Despues de dar el Sr. Mateo algunas 
'esplicaciones sobre la escasa importan

cia de este asunto, se aprobó el diclá- 
men en votación ordinaria,

A la comunicación del Director de 
caminos vecinales participando hadar
se terminadas las obras de la carretera 
de Autol,se leyó el siguiente dictamen.

«Exino.Sr.; La Comisión de Fomen
•o en vista de la presente comunicación 
y deconformidad con el Sr. Director de 
caminos vecinales, tiene el honor de 
proponer á Y. E. acuerde se proceda 
á la recepción provisional de los traba
jos que ha cje.euiado el actual contra
tista para la terminación del camino de 
\utol á empal nar con la carretera de 
Garray, comisionando para que asista 
al acto al Sr. Diputado D. Manuel Ma
ria Maleo que en union con el Sr. Di
rector de caminos vecinales y el con- 
Iralista señalará dia y hora en que ha 
de verificarse la recepción. Sin embar
go V. E. acordarácomosiempre lo mas 
conforme.

Logroûoô deNoviembre de 1877.— 
üreta.—Maleo.

Se aprobó el anterior dic’ámcn.

«A la solicitud de D. Luis Barron,Pro
fesor Auxiliar del Instituto de segunda 
enseñanza pidiendo se le conceda una 
gratificación por el desempeño que tie
ne á su cargo interinamente de la cla
se (le Agricultura, se leyó el siguiente 
dictámen.

Exemo. Sr.:La Comisión de Fomen
to ha examinado esla instancia é infor 
me que le precede, y siendo cierto que 
el Catedrático Auxiliar D. Luis Bar- 
r^;; Desempeña ¡merinamente la cáte
dra de agricullura establecida en el Ins
tituto de 2.' enseñanza y siendo cáte

dra diaria, tiene el honor de proponer 
á V. E. se acceda á lo solicitado por 
el e.xponente,gratificándole su trabajo 
extraordinario con 750 pesetas de do
tación anual. Sin embargo V. E. acor
dará como siempre lo más conforme.

Logroño 6 de Noviembre de 1877.— 
Maleo.—A. Üreta.

El Sr. de Miguel preguntó si el abo
no de la gratificación se entendía des- 
deel2 deEneroúllimo enquese encar
gó de la clase ó solo por el curso pre
sente, y despues de algunas explicacio
nes de los Sres. Diputados, se acordó 
que el abono de la gratificación sea 
desde I.“ del año económico.

«A la exposición de D. Severo Echau- 
ri. Conserje del Instituto,pidiendo se le 
dé habilacion en el establecimiento, se 
dió lectura del siguiente dictámen. «

Exemo. Sr.: La Comisión de Fomen- • 
lo antes de dar dictámen, es de pare
cer que esla instancia se pase á informe 
del Sr. Director del Instituto de2,‘ en
señanza y manifieste si tieue el solici
tante derecho á la habitación y si en 
el local bay alguno desoepaado que pu
diera aprovechar, Sin embargo V. E. 
acordará como siempre lo mas confor
me.

Logroño 6 de Noviembrede 1877.— 
A. üreta.—Mateo.

Se aprobó el anterior dictámen.
En vista de una comunícacion del Al

calde de Briones insistiendo en la ne
cesidad que hay '13 construir una tajea 
en el punto de enlace de la carretera con 
la estación del ferro-carril, y visto el 
presupuesto cuyo importe asciende á 
259 pesetas 59 céntimos se acordó que
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importe de ambas partidas que en jun
to ascienden á 4.401 pesetas 4 cénti
mos, figure desde luego como primera 
partida de cargo en las cuentas del si- 
íiuiente ejercicio ó sea en el de 1871- 
72. Respecto alas 66 pesetas 48 cén
timos, que se dice haber satisfecho a 
Recaudador de contribu jiones D Bo
nifacio Villar, procede desecharla si 
los cuentíidanles no exhiben el corres
pondiente recibo dentro del plazo que 
se les señale.

Examinadas las de Bergasa, corres
pondientes al período de 1869-70, se 
acordó informar al Exemo. Sr. Gober
nador procede su aprobación definitiva 
con la existencia de 23 escudos 343 mi
lésimos que resultan á favor de los fon
dos municipales.

Censuradas las de Aguilar del Rio 
Alhama, y periodo de 1868-69: Resul
tando no se justifica el libramiento de 
75 escudos 137 milésimas, expedido á 
favor del Depositario del Juzgado de 
Alfaro por gastos carcelarios en el se
gundo semestre de dicho ejercicio y 
atendiendo á que en el presupuesto ex
traordinario que el Ayuntamiento de 
Aguilar ha formado para el corriente 
año económico, se hace relación de 581 
pesetas 24 cénlimos, que adeuda á la 
Cárcel de Alfaro, se acordó informar al 
Exemo. Sr. Gobernador proponiendo la 
aprobación de las cuentas, rebajando 
de la data los citados 75 escudos 737 
milésimas que deberá reintegrar á los 
fondos municipales el Depositario don 
Matías Mayor, si en el termino de ocho 
dias, no presenta recibo de su entrega 
en el Juzgado de Alfaro, debiendo re
mitirse las copias al Alcalde de Aguilar 
para que las archive en la Secretaria 
del Ayuntamiento y dar aviso de ha
berse hecho el reintegro ó presentado 
el recíoo que se indica.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador remitiendo 
á informe la instancia que D. José Gon 
zalez, vecino de Muro de Cameros, le 
ha dirigido, quejándose de las cantida
des que se le exigen para pago de con
sumos y demás cargas vecinales: se 
acordó informar al Sr. Gobernacbr pro
poniendo se ordene al Ayuntamiento 
que siempre que los sobrinos del recla
mante sean pobres de solemnidad y ca
rezcan de toda clase de bienes,los eximo 
de las cargas vecinales que se lesimpo- 
nen y respecto á los consumos que se 
atenga á lo que dispone la Instrucción 
ludiendo el recurrente apelar contra la 
decision del Ayuntamiento ante la Ad
ministración económica à la que com
prende resolver según dicha Instrucción 
significándola que la instancia referen
te al mismo asunto que dice remitió en 
el mes de Enero último, no se ha reci
bido ni consta su registro en el de esta 
dependencia.

Examinado el expediente instruido 
en la Administración econótp.ic. de 
esta provincia, para fijar el cupo de la 

' contribución industrial porque ha de 
encabezarse el Ayuntamiento de Car

las obras se ejecuten por Administra*- 
cion con arreglo al referido presu- 
pueslo. . . . , »1

A virtud de comunicación aei Al
calde deAleson, se acordó que la sub
vención concedida al mismo para cons
truir un camino de enlace con la carre
tera de Logroño à Búrgos, se entienda 
también del 50 por 100 del importe de 
las cspropiaciones.

A propuesta del Sr de Miguel se 
acordó que tan luego como se verifique 
el pago de las cspropiacionessegún es
tá resuello,se ejecuten por subasta las 
obras de la travesía por Villamediaua 
de la carretera que dirige à Alberile.

Vista el acta presentada por D. José 
Gonzalez Santa Cruz.Diputado provin
cial electo por el segundo Distrito de 
Alfaro y no apareciendo protesta m 
reclamación alguna, se acordó admitir 
como Diputado al referido Sr. Gonza
lez Santa Cruz.

Se dió lectura de una comunicación 
del Sr. Vicepresidente de la Diputación 
de Huelva escitando á esta provincia 
para que contribuya à lasusciicion 
iniciada con objeto de levantar un mo
numento à la memoria del grao Cris
tóbal Colon y del inolvidable Fray 
Juan Perez de Marchena.

Con el deseo de contribuir á perpe
tuar la memoria de tan insignes varo
nes, se acordó que esta Diputación se 
suscriba por la cantidad de, 250 pese
tas que se pagarán con cargo al capitu
lo de imprevistos del presupuesto cor
riente.

Examinado el proyecto detallado de 
las divisiones en secciones de cada dis
trito electoral para Diputados á Córtes, 
Be acordó informar al Exemo. Sr. Go
bernador que esta Corporación encuen 
Ira dicho proyecto bien formado y que 
lassecciones se hallan distribuidas con 
venientemente y con arreglo á la topo- 
gratia de cada localidad,de manera que 
los electores puedan emitir sus sufra
gios con la mayor comodidad posible.

Se levantó la sesión.—El Goberna
dor Presidente, Angulo.—El Diputado 
Secretario, Tomás Martinez,—El Dipu
tado Secretario, Saturnino Iñiguez
Breton-

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de^de Noviembre de 1878.

En la ciudad de Logroño á ocho de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y siete, se reunieron bajo la presiden
cia del Sr. 0. Juan Manuel de Miguel 
los señores diputados López Montene
gro, Planzon, Monioya y La Mata.

Leida el acia de la aulerior fué 
aprobada.

Examinadas las cuentas municipales 
d■' Grañou, correspondientes al ejerci
cio de 187Ü-71, se acordó informar ai 
Exemo. Sr. Gobernador que pueden 
darse por solventados los reparos nú
meros 1 y 2, pero previniendo que el

cesila realizar para cubrir sus obliga
ciones.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Villamediana, referente al 
pago de las raciones de pao que sumi
nistró el Ayuntamiento de Viguera, se 
acordó proponer al Exemo. Sr. Gober
nador ordene al Alcalde de Villamedia
na el pronto cumplimiento délos acuer
dos sobre pago de 224 pesetas al 
Ayuntamiento de Viguera piocedenles 
de suministros de pan hechos à la Al
caldía de Villamediana, para las tropas 
que en el mismo estuvieron acantona
das sin peijuicio desde luego de obligar 
al Alcalde que se hizo cargo de las ra
ciones á que rínda la cuenta y liquida
ción de las mismas, exigiéndole en su 
caso la responsabilidad que cupiese.

Se acordó pasar á informe de la Juo- 
ta de lustruccion pública un expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Brifias 
pidiendo la supresión de la escuela pú' 
blica de niñas.

Prévio exámen de los oportunos ex
pedientes, se acordó admitir eu la Casa 
de Beneficencia á los huérfanos José 
Josefa Remon Duarte, residentes en 
Gervera del Rio Alhama: á una niñJ 
de 14 años dé edad, hija de Beni 
Gonzalez, vecino de Ezcaray, y acogid 
en la misma Gasa, y á Francisca More
no y Felipa Perez, vecina de Navarretf.

Accediendo á petición de Simoni 
Ramos, vecina de Logroño, se acordi) 
entregarle la niña expósita Geróoimi 
Sofía Palacio, sin perjuicio de q» 
cuando la rectamente mejore de forlusi 
reintegre los gastos causados al Eslí- 
blecimieoto. • '

Accediendo á la petición del Ayuoti 
miento de Arnédo, se acordó orden»' 
al Arquitecto províncUl pase á did 
ciudad para revisar las obras hecb 
con obgeto de conducir aguas polabl 
á lapob'aeion, pagando el Ayuntaniií 
lo las dietas señaladas por salidas.

Se dió euenia de una comunicaci® 
del Exemo. Sr. Gapitan gen 'ral 
distrito, remitiendo relación de cual' 
individuos procedentes del ultimo Ib 
mamienlo, ingresados en Gaja coQí 
cío nal mente, y que han sido declara* 
inúiiles para el servicio militar. Efl’ 
vista y correspondiendo á los puebb 
de Baños de RioTovia, Ventrosa, Cas» 
larreina y San Vicente de la Sonsitíi^ 
se acordó ordenar á los respectivos J 
caldes presenten el dia 15 del acta» 
los suplentes á quienes corresponda,

LOGROÑO.
24.—Severino Saenz Cabezon)'^ 

reno. Voluntario en el Regimiento » 
fantería de Madrid, en la Isla de 
Rico, según certificado que se pasó^ 
Caja, siendo alta y baja el num. 
Glaudio Gurrea Segura, quedando i*’ 
tinado á la reserva.

Se acordó celebrar las sesiones oí 
narias del mes de la fecha los 
de todas las semanas á las diez 
mañana.

Se levantó la sesión.—El Secre*^ 
Joaquín Farias.

bonera, se acordó manifestar á la Ad
ministración la conformidad con el cu
po de 26 pesetas 25 céntimos que se 
fija al pueblo de Carbonera que solo 
cuenta con 157 habitantes y en el que 
no se ejerce industria alguna por estar 
en relación con lo que pagan otros 
pueblos que se encuentran en el mismo 
caso y no bajan de 137 habitantes.

Examinado otro expediente análogo 
por el que se fija al pueblo de Luezas el 
cupo de 26 pesetas 50 céntimos y ha
llándose en las mismas condiciones y 
contando 186 habitantes, se acordó ma
nifestar la conformidad con el expresa
do cupo.

Examinado otro expediente .igual 
por lo relativo ai pueblo de La Santa* 
que tiene 230 habitantes: se acordó in
formar la conformidad con el cupo de 
16 pesetas 50 cénlimos que se le ha 
señalado.

Examinado otro expediente por el 
que se fija la cuota de 26 pesetas 25 
céntimos al pueblo de Montalvo de Ca
meros, en el cual no hay matriculado 
ningún industrial, teniendo 113 habi
tantes; en consideración á lo pobre 
que es este pueblo, se acordó informar 
creía convenienle se fijase la cuota en 
26 pesetas.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador remitiendo 
á informe un presupuesto extraordina
rio formado por el Ayuntamiento de 
Aguilar de Rio Alhama, pan cubrir 
deudas urgentes: Examinado dicho pre
supuesto, se acordo informar al exce
lentísimo Sr. Gobernador que el arbi
trio que se propoae no está autorizado 
por la ley municipal, por lo que nopue- 
den cargarse á las contribuciones terri
torial, industrial y tarifa de consumos 
mas que el 4, 10 y 100 por 100 
para gastos municipales, pero que los 
contribuyentes sin necesidad de autori
zación pueden imponerse voluntaria
mente los recargos que estimen conve
nientes para proporcionar recursos al 
Ayuntamiento á fin de cubrir sus deu
das. Llamar la atención del Sr. Gober
nador respecto à las 2.639 pesetas 25 
céntimos que se consignan por débitos 

e cruzada de los años 1868 al 73, por 
que esta cantidad no debe figurar en el 
presupuesto municipal en atención á 
jue deben satisfacerla las personas que 
tomaron los sumarios y responder en 
su caso particularmente los Alcaldes ó 
Concejales que tuvieron á su cargo la 
recaudación. Que se llame también la 
atención acerca de la 1218 pesetas del 
débito del cupo provincial por el ejer
cicio de 1876 77 que las pagó el Ayun
tamiento el 23 de Setiembre ultimo, 
fecha posterior á la de la formación 
del presupuesto y finalmente se pre
venga al Ayuntamiento que para el pa
go de las cantidades que adeuda á fon
dos provinciales por ejercicios anterio
res tr iga presento las bases aprobadas 
por la Diputación y que se circularon 
para facilitar á los Municipios el pago 
de estos créditos que la Diputación ne- 

ll-’
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Seston de de Noviembre 1877.

En la ciudad de Logroño,à quince de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y siete, se reunieron bajo la presiden
cia del Sr D. Juan Manuel de Miguel 
los señores Diputados Planzon, Lo
pez Mouiegro, Monloya y La Mala.

Ltíida el acia de la anterior fuéapro
bada.

HAKO.

Primera série.

Núm. 14.—Saturnino García Rela- 
ño. Recibida certificación que acredita 
que el dia señalado para el ingreso en 
Caja servia como voluntario en el cuer- 
pode la Guardia civil en la Isla de Cuba 
se acordó fuese alia pasando à la Caja 
el certificado y produciendo la baja de
finitiva del núm. 56 Victor Murga Lo
pez, con destino á la reserva.
Resultando ahora como último suplen

te el núm. 55 Casiano Eguiluz Rozas: 
Resultandq se halla todavía pendiente 
la causa instruida contra Julián Ber
rán Rivera núm. 19 del mismo cupo. 
Vístala Real órden de 24 de Setiembre 
de 1861,se acordó sea baja provisional
mente el citado Casiano EguiluzRozas, 
quedando destinado á la reserva sin 
perjuicio de la resolución que se adopte 
cuándo séa conocido el fallo que se dic
te en la mencionada causa.

CASALAREINA.

Declarado inútil el uúm.prlmeroTo- 
ribio Orliz Angulo que ingresó en caja 
condicionalmenle, fueron llamados los 
mozos siguientes:

Núm. 8.—Pedro Orive Aouncibay. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fuéde- 
clarado exento con reclamrcion. Exami
nado el espediente justificativo: Resul- 
tandoque Ramos Auuncibay,madre del 
mozo es viuda y pobre: Considerando 
se hallan bien justificadas todas las cir- 
cunstanciasdela exención,se acordócon- 
firmar el fallo del Ayuntamiento. El 
Sr.Presidenteadvirtió à los interesados 
el derecho que les concede la ley para 
apelar del fallo ante el Exemo. Señor 
Ministro de la Gobernación.

Núm.9.^Andrés Hernando Caperos. 
Reconocido por D. Pelegrin Gonzab z 
del Castillo y D. Mariano Ortega, fue 
declarado inútil.

Núm. 10.—Raimundo Alonso Diez. 
Reconocido, útil y conforme. Fué alta.

SAN VICENTE DE LA SONSIERRA.

Declarado inútil el núm. 4 Leonardo 
Ramirez Martinez, se acordó fuese alta 
en su lugar el núm. 26 de 1.‘ sérieS,e- 
veriano López Ilurbe.

Examinadas las cuentas municipales 
deSorzano.correspondientes al ejercicio 
de 1869-70, se acordó informar al Ex
celentísimo Sr. Gobernador procede
aprobarlas rebajando de la data 7 es
cudos 600 milésimas que importan los 
recibos de los comisionados de apremio 
por débitos de gastos al Juzgado y ha-

)eres del maestro, porque las dietas 
de dichos comisionados deben recaer 
sobre los individuos del Ayuntamiento . 
y no pagarse del presupuesto. |

Censuradas las del Ayuntamiento de 
Lardero y ejercicio de 1870-71 se acor 
dó proponer al Exemo. Sr. Gobernador 
la aprobación délas mismas con la exis
tencia á favor de los fondos municipa
les 2.324 pesetas 4 céntimos, rebajan
do además déla data 149 pesetas 2o 
céütimosque impértanlos '/bramientos 
números 52, 57 y 76 por dietas satis
fechas al comisionado de apremio por 
falla de pago á los maestros cuyas die
tas debió pagarlasde su peculio el Ayun
tamiento que dió lugar al apremio y las 
5 pesetas del libramiento núm. 68 ex
pedido á favor de León Nalda por dos 
dias empleados en los amojonamientos 
de la jurisdicción de los pueblos de En
trena y Albelda por no justificarse la 
entrega al interesado.

Examinados las de Ausejo y periodo 
de 1868-69, se acordó informar que pa
ra resolver en definitiva es preciso te- 
nerá la vista una copia certificada del 
remate de las aguasas! como también 
una certificación de las cantidades que 
por este concepto ingresaron en De
positaría. Que se debe pedir al Alc.dde 
una relación del número de pliegos y 
sus precios del papel de mullas que re 
cibió de la Administración de Hacienda 
pública el Ayuntamiento que ejerció en 
1868-69, asi como otra relación de las 
existencias que de dicho papel queda
ron en la Alcaldía ó si el Depositario 
lo tenia cargado, en poder de este, 
debiendo à la vez p^dir espíicaciones 
al Depositario y Alcalde cuentadantes 
sobre si el papel denominado del Esta
do al que se refieren los 36 escudos 400 
milésimas le expidió la Alcaldía ó si los 
que sufderon las respectivas multas, 
•o lomaron del estanco nacional. Res' 
pecio al reparo número 3 de 7 escudos 
700 milésimas, gastados en uo re
fresco por los individuos de los Ayun- 
lamienlos entrante y saliente, toda vez 
que es costumbre y se trata de una 
cantidad exigua puede darse por sol
ventado este reparo.

S»' ccordó remitir al Sr. Gobernador 
civil una comunicación del Alcalde de 
Arenzana de Arriba midiendo varios an
tecedentes relativos à las cuentas mu
nicipales de los años económicos de
1869-70 y 1870-71.

Se acordó pasar á informe de la Ad
ministración económiaa el expediente 
instruido por el Alcalde de Herce, pi
diendo autorización para la venta à la 
esclusiva de los artículos de consumo.

A comcnicacion del Alcalde de Vi
llalba de Bioja, se acordó contestar es 
innecesaria la autorización que pide 
para girar un reparto con objeto de 
cubrir el déficit d'il presupuesto y que 
si es para cubrir el de consumos pida 
autorización á la Administración eco
nómica á la cual corresponde conce
derla según el art. 214 de la instruc
ción.

Se dió cuenta de una instancia de 
D Domingo Ruiz y Ruiz y otros ve
cinos de Lagunilla v moradores en el 
barrio de Ventas Blancas, quejándose 
ño agravios en la.s'’iinlas que se les! 
han impuesto por consumos y consi , 
derando que laí decisiones <lel Ayun- . 
lamienlo son apelables en primer lér , 
mino ante la Administración econó- j 
mica, se acordó declarar que los re-1 
clamantes usen d^ su derecho con 
arreglo al art. 224 de la instrucción.

Se dió cuenta de una exposición de 
D. Evaristo de la Fuente y Morales, 
vecino de Quintanilla de San García, 
provincia de Burgos, quejándose de 
las cuotas que el Ayuntamiento de 
Treviana le ha impuesto por los re
partos de los años de 1874-75 y 75-76 
y por consumos en el actual: Resul
tando del informe del Ayuntamiento
que los repartos estuvieron expuestos 
al público el tiempo que la ley señala | 
y que además á los criados y mayoral 1 
del exponente se les hizo saber el des
cubierto en que se hallaba, se acordó 
remitir la instancia <.1 Sr. Gobernador 
informando procede confirmar el acuer
do del Ayuntamiento, puesto que no 
se reclamó en tiempo oportuno y res
pecto á la cuota de coQsumos,que acu
da á la Administración económica á la 
que corresponde resolver con arreglo 
al art. 224 de la instrucción.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Tudelilla en la que aduce 
las razones que cree oportunas para 
que no se le apremie al pago de la can 
lidad que aquel Ayuntamiento debe al 
médico-cirujano D. Domingo Antonio 
Banuelos, se acordó remitir todos los 
anlectdentes al Sr. Gobernador rogán
dole obligue al Alcalde de Tudelilla à
cumplir las órdenes que se le tienen 
comunicadas formando un presupuesto 
extraordinario para verificar el pago y 
que si han dejado de cobrarse canti
dades consignadas en repartimientos 
de ejercicios anteriores exija á loS | 
Alcaldes y Concejales la responsabili
dad correspondiente con arreglo à la 
ley municipal y Real órden publicada 
en el Boletín Oficial núm, 136 de 17 
de Octubre último.

Examinado el Reglamento formado 
por el Ayuntamiento de Alfaro para 
la guardería rural de aquella jurisdic
ción, se acordó lemitirlo al Excelentí
simo Sr. Gobernador informando puede 
aprobarse si bien advirtiendo que ce
sará el servicio cuando se establezca en 
la provincia la guardería rural.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Gorera mmifestando que 
obra en autos certificación de! acta de 
la sesión en que el Ayuntamiento acor
dó apartarse de la demanda que contra 
el mismo interpuso D. Victoriano P¡- 
nillos, y apareciendo de certificación 
expedida por el actuario que nada re
sulta en autos, se acordó que por con
ducto del Sr. Gobernador se traslade 
la comunicación del Alcalde de Corera 
de 6 del actual al Sr. Juez de primera

instancia de Arnedo, para que en vista 
se sirva manifestar lo que aparezca 
sobre el hecho que se desea aclarar.

; Previo el exámen de los oportunos 
'expedientes, se acordó admitir en la 
■casa de Beneficencia á María Brieba, 
1 natural de Ortigosa, impedida para el 
¡trdbejo, al niño huérfano Casimiro 
i Diez Peña, natural de Nájera y á Ma- 
I iiuril Merino, vecino de Nestares, este 
! último guardando turno para cuando
haya cama vacante.

Se leyó una solicitud de Raimunda 
Sotés, vecina de esta capital, pidiendo 
se admita en la casa de Reneficencia à 
un hijo que tiene d? edad de ocho 
años y se acordó no haber lugar à lo 
solicitado si á la vez no ingresa la ex
ponente .

Accediendo á petición de D. Blas 
Abeytua, vecino de esta capital, se 
acorrió conceder el permiso para sacar 
de la casa de Beneficencia al acogido 
Donato Hormilleja.

Se leyó uua instancia de Domingo 
Loza, vecino de Sao A^ensio, pidiendo 
se le paguen los gastos de lactancia que 
origine uno de los dos niños que ha 
dado à luz su esposa y se acordó orde
nar al Alcalde satisfaga dichos gastos 
con cargo al capítulo de beneficencia 
del presupuesto municipal y si en este 
no hubiere consignación del de impre

I

vistos.
Se leyó una exposición de D. Fer

nando Morales, presbítero cura propio 
de la parroquial de Santa María de Pa
lacio de esta ciudad, pidiendo à nom
bre de la Asociación de San Francisco 
de Regis estab'ecida en Marsella, per
miso para que la expósita Lucia Ange
la de Sao Estéban pueda contraer ma
trimonio con Macario Chaffrey resi
dente en dicho Marsella, se acordó 
acceder á lo solicitado.

Se acordó pagar con cargo al capítu
lo correspondiente la cantidad de 12 
pesetas 50 céntimos, gastos suplidos 
por la Junta municipal de beneficencia 
de Pamplona, en la conducción del 
huérfano Gabriel Llórente á la casa de 
Beneficencia de esta provincia.

Se dió cueola de una comunicación 
del Sr. Gobernador trasladando otra 
del Alcalde de Haro en la que maci- 
fiesla ha habido necesidad de colocar 
en une de los calabozos de la cárcel 
al demente Severo Ollero y Orliz, 
quien se enfurece en tales términos que 
ademas de la ¡nlranquilidad y desaso
siego entre los presos hace temer una 
desgracia por lo que seria conveniente 
se trasladara al hospital provincial Bas
ta tanto que se resuelva el expediente 
instruido al efecto. Se acordó contestar 
que habiendo un crecido númeio de 
enfermos en el hospital y no contando 
el edificio con habitación adecuada al 
objeto, produciría mayores ioconve- 
nientes la traslación à él del expresa- 
de Severo Ollero.

Examinado el expediente relativo á 
este mismo asunto se acordó devolver
lo al Alcalde para que se amplié prac-
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licámlose informacînn tpslifl.''al conci- 
tacio.; 11 RegiJor Síndico y ratificán
dose n su declaración bajo juramento 
los fih ultali'-js qu''CM'lifi‘an acerca 
del r'sUio de demencia da Severo 
Ollero.

Se acordó participar al Alcalde de 
Gervera da Rio Alhama que según ex- 
pcdieule remitido por el limo. Sr. Di
rector general del Ministerio de Ultra
mar, el quinto niím. 15, I.* série Agus
tin Escudero y Alfaro fue reconocido 
en Humacao el dia 27 de Agosto últi
mo y declarado inútil para el servicio 
militar.

Se dió cuenta de una exposición de 
D. Vicente López Luis, vecino de Au- 
tol, suplicando que el mozo Felipe Ex- 
querro sea declarado prófugo confor
me prtvieoe la ,Real órden de 24 de 
Julio último, procediéndose al embar
go y venta de sus bienes y si ca cciese 
de ellos en los de sus padres: Resul
tando que en 21 de Junio último se 
solicitó que el mozo Felipe Ezquerro 
ingresara en el ejército de la isla de 
Cuba sin que hasta la fecha se haya ob
tenido resultado alguno: Considerando 
se irrogan perjuicios al suplente Gre
gorio López Colmenares, con el fin de 
apremiar al ausente ó á sn represen
tante, se acordó prevenir àl Alcalde de 
Autol proceda desde luego al embargo 
preventivo de los bienes del mozo y en 
defecto de estos de los de sus padres 
sin ulteriores procedimientos hasta 
mejor oportunidad y por vía de garan
tía cuando sea llegado el caso.

Hallándose en igual situación otros 
mozos de los alistamientos de Ausejo, 
Entrena, Villanueva de Cameros y Vi- 
llavelayo. se acordó rogar al Excelen- 
lisimo Sr. Ministro de la Gobernación se 
sirva interesar al de Ultramar el pron
to despacho de estos asuntos para que 
cesen los grandes perjuicios que se ir
rogan á los suplentes que ingresaron 
en Caja.

Se acordó publicar en el Boletín 
Oficial la nómina de los dueños de 
terrenos que habrán de ocuparse por 
la planta de! camino de Aleson á fin 
de que los interesados presenten en el 
término de 15'dias las reclamaciones 
que tengan por conveniente, pasado cu
yo término no seria admitida ninguna.

Se acordó p.-sar a la Sección de 
Contabilidad la nómina de expropiacio
nes Levadas á cabo en jurisdicción de 
Sorzano para construir la carretera de 
Navarrete á Barranco de Boyo habién
dose hecho en dicha nómina la rectifi
cación acordada en sesión de 4 de Oc
tubre último, á fin deque se Hevea 
efecto la compensación concedida al 
Ayuntamiento de Sorzano.

El Sr. Vicepresidente dijo que la 
recaudación de los cupos de los pue
blos para el presupuesto provincial se 
efectúa con mucha lentitud. Que tiene 
obligaciones atrasadas pendientes de 
pago y vencerán otras antes de termi
nar el período de ampliación del pre
supuesto de Î876-77 y que por más

^ue sea muy sen.sible, es de necesidaí 
apremiar á los pueblos si la Diputación 
ha de atender á sus obliga iones. Oidas 
estas esplicaciones y visto el estado de 
fondos se acordó que con arreglo ó la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1867 
se expidan comisionados de apremio 
para hacer efectivos de los Ayunla- 
rnientós lo que adeudan por los ejerci
cios de 1875-76 y 1876-77, primer 
trimestre del corriente y la parte que 
corresponda de los ejercicios anteriores 
con arreglo á las bases acordadas por 
la Diputación.

La Comisión quedó enterada de las 
siguientes comnnicaciones del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil. Trasmi
tiendo el acuerdo de la Diputación por 
el que se aprueban las resoluciones 
adoptadas interinamente por la Comi
sión provincial y señores Diputados re- 
sid-^nles en la capital. Denegando á Il
defonso Ruiz acogido en la casa de Mi
sericordia la cantidad que solicitaba. 
Sobre abono á D, Euspbio Ruiz del im
porte del chocolate que suministró al 
hospital en el año de 1874. Concedien
do á Feliciano Valle Mateo, vecino de 
Ezcaray,padre del soldado Abdon Valle 
Robledo, el donativo de 250 pesetas. 
Reproduciendo al Alcalde de Calahorra 
el acuer !o adoptado por la Comisión 
en 2 de Agosto último respecto al edi
ficio casa de expósitos situado en aque
lla ciudad. Acuerdo recaído en la ex
posición de D. Manuel Maria Crien pi- 
di“ndo el pago de unos libramientos. 
Nombrando auxiliar de la escuela Ñor 
mal de Maestras á Doña Mercedes Eiza- 
ga. Concediendo à D Luis Barron, 
profesor auxiliar del instituto la grati
ficación de 750 pesetas por el desem
peño de la clase de agricultura. Apro 
bando la cuenta de gastos presentada 
por 'a Comisión de la Exposición Viní
cola y mandando proceder á la venta 
de los objetos que se han devuelto. Y 
finalmente disponiendo se abrá un cré
dito para ocurrir à los gastos que oca
sione la conducción de los productos de 
esta provincia á la Exposición de 
Paris.

Se aprobó la exposición que en cum
plimiento de lo acordado por la Dipu
tación se eleva al Exemo. Sr. Ministro 
de Hacienda pioiendo suspenda la vt-n. 
la del cuerpo de guardia contiguo al 
ex-CüDvenlo del Cáimen destinado en 
el dia á Insliluto provincial.

Usando de la autorización concedida 
por la Diputación, se acordó encar 
gar al Secrelario de esta Corporaciou 
asista á la subasta que ha de efectuar
se de dicho cuerpo de guardia y en e! 
caío de presenlar.se postores lo remate 
á favor He la Diputación.

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
se sirva citar á los señores Diputados 
residentes en la capital para el Jueves 
próximo.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Esta Comisión, en union del Comi
sario de Guerra de la provincia, ha se
ñalado los precios medios de las espe
cies 'e suministros que los Ayunta
mientos han hecho á las tropis y Guar
dia civil en el raes de xNoviembreaclqal 
en la forma siguiente:

Pis, Cs.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos............................ » 30

Idem de carne, kilógramo. 1 35 
Idem de vino, litro. ... » 24 
Idem de ceba ia 'le 6*9375 

litros. ...... » 73 
Idem de paja de 6 kilógramos » 25 
Idem de aceite, litro. . . <32 
Idem de carbón, kilógramo. » 10 
Idem de leña, kilógramo. . » 06

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los 
Ayuutamientos, á fin de que á la ma
yor brevedad, presenten à su liquida
ción los recibos de los suminislroi he
chos à las tropas y Guardia civil en el 
referido mes de Octubre.

Logroño 17 de Noviembre de 1878. 
=EI Vicepresidenle, Juan Manuel de 
Miguel.—El Secrelario, Joaquin Fa
rias.

JUZGADOS MUNICIPALES.

CENICERO.

D. Fernando Gil Cordovin, Secretario 
del Juzgado Mnnicipal de Cenicero.
Certifico: Que en los autos de juicio 

verba! seguidos en rebeldía en este Juz
gado por D. José Hernández, vecino de 
esta villa,contra D.‘ Laureana Balsual- 
do que lo es de Sopuerla, se ha dicta
do la sentencia que á la letra dice así

Semencia.

En la villa de Cenicero, à catorce 
de Noviembre, de mil ochocientos se
tenta y ocho, el Sr. D. Valentin Bazan, 
Juez municipal en los autos de juicio 
verbal intentado por D. José Hernan
dez, veciuo de esta villa, contra Doña 
Laureana Balsuando que lo es de So
puerla y por la no comparec ncia 'de 
esta,los estr dos del Tribunal de este 
Juzgado sobre que se le obligue al pa
go de la suma (le 150 pesela.s proce
dentes del vino que al fiado llevó su di
funto esposo Mariino Marina, de la 
propiedad y pertenencia del demandan
te: Resultando que admitida la deman
da y señalada la comparecencia para 
el dia de hoy,se ha pasado el duplica
do (le la papeleta, con la notificación en 
forma á la interesada, lo cual se hizo 
cumpliendo con lo estrictamente orde
nado en ¡09 artículos 22 y 23 de la ley 
de enjuiciamiento civil, cuyo oficio ha 
sido devuelto, y obra en el expediente. 
Considerando, que el hecho de no ha
ber comparecido la demandada á im
pugnar la demanda, induceá creer que 
los hechos expuestos por el demandan- 
tesón ciertos y legítima su reclamación.

Él Sr. Juez municipal, por ante mí el 
Secrelario falla: Que debía condenar y 
condenaba en rebeldía á D.‘ Laureana 
Balsual'lo, viuda de D. MarianoMarina, 
vecina de Sopuerta, á que en el lérmi- 
nodefi dias pague á D. José Hernández 
la cantidad de 150 pesetas, con mas las 
costas y gastos del juicio; acordando se 
notifique esta sentencia, según está pre
venido en los artículos, 1181, 1 182 y 
1183 de la ley de enjuiciamiento civil, 
y además se publique en el Boletín 
Oficial de esta provincia conforme al 
art. 1190 de la referida ley. Pues por 
esta su sentencia, defiuilívamente, lo 
provée, manda y firma, dicho Sr. Juez 
municipal de que yo el Secretario, cer
tifico. — Valentin Bazan.=«PernandoGil 
Secretario.
Es copia que concuerda bien y fielmente 
con su original,que obraenel juicio de 
referencia en esta Secretaria á queme 
remito en caso necesario, y que para 
que así conste, y se inserte en el Bole
tín Oficial de Logroño expido la pre* 
sente á instancia de D.José Hernandez, 
f con el visto bueno del Sr. Juez mu
nicipal dé esta villa, en Cenicero á 
veinticuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Fernando Gil, 
Secretario.—V.’ B.*—Valentin Bazan.

CABALLERÍA
Comisian de Reserva de Logroño.

Los individuos pertenecientes al ar
ia de Caballeríay al primer reemplazo 
e 1874, pueden presentarse en esta 

capital, calle del Laurel,núm. 11, prin
cipal, al obgeto de recojer sus alcances 
( licencias absolutas.

Logroño 20 de Noviembre de 1878. 
—El Teniente coronel Gefe, Joaquin 
Vallès.

ÁLOS 

SMS. SECAETARIOS.
Kn la librería de 

este Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

Se admiten volquetes con caballería 
mayor y peon para trabajar, en el 
Pantano que se está construyendo en 
esta jurisdicción por cuenta del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital. 
Las personas á quien interese este 
anuncio, pueden tratar con los seflorvs 
Gimenez Hermanos, calle de ja Com
pañía, núm. 6.

Establ cimiento tipogiAfuo doA. Ortuue la

SGCB2021


